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AYAMONTE

Edicto

Doña Yolanda Bardallo Rodríguez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Ayamonte y
su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo, número 336/1997, a instancias de «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Antonio Morgado Orta y otros, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, de los
bienes mueble e inmueble embargados a los deman-
dados, que han sido tasados pericialmente en la
cantidad de 13.931.869 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida Alcalde Narciso Martín Navarro,
sin número, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 7 de abril de 1999,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 7 de mayo de 1999,
a las once horas, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta, el día 7 de junio de 1999,
a las once horas, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subastas que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación. Que para tomar
parte deberán consignar previamente los licitadores,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán
en la forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado. No podrá
licitarse en calidad de ceder a un tercero, a excepción
del ejecutante. Que, a instancias del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado. Y para que sirva de
notificación en forma a los deudores.

Bienes que se sacan a pública subasta

Vehículo tractor marca «Massey-Ferguson», valo-
rado en 1.800.000 pesetas, matrícula H-11020-VE.

Finca rústica. Paraje Valdelocos, de Lepe, ins-
crita al tomo 1.005, libro 326, folio 67, finca 20.901,
valorada en 12.131.869 pesetas.

Dado en Ayamonte a 20 de enero de 1999.—La
Juez, Yolanda Bardallo Rodríguez.—4.033.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Ángeles Alonso Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de
los de Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución dictada en el día de la fecha, en los
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 597/1998-A-1,
promovidos por la Procuradora señora Ruiz San-
tillana, en nombre y representación de «Banco Zara-
gozano, Sociedad Anónima», contra la finca espe-
cialmente hipotecada por doña Luisa Martínez Álva-
rez, don Manuel Martínez Álvarez, don Luis Mar-
tinez Rastrollo y doña Vicenta Álvarez Vaquerizo,
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta de dicha finca, en pública subasta,
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2,
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta
el día 12 de abril de 1999, a las doce horas; la
segunda subasta, caso de que resultara desierta la
primera, el día 19 de mayo de 1999, a las doce
horas, y la tercera subasta, en su caso, el día 22
de junio de 1999, a las doce horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación,
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse en calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre-
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de
la consignación, antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica a los deu-
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas,
en los días señalados, no se pudiera celebrar por
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya
señalada, y en caso de que concurriese lo mismo
se celebraría al día siguiente hábil, a la misma hora
y lugar, y así sucesivamente.

La descripción de la finca a subastar es la si-
guiente:

Apartamento número 30 (1943).—Vivienda sita
en la planta baja, puerta única, del bloque 44, del
grupo 21, barrio «Sud-Oeste del Besòs», 2.a fase,
sito en la calle Pedro Moragues, donde le corres-
ponde el número 19, de Barcelona. Tiene una super-
ficie útil de 49 metros 61 decímetros cuadrados,
distribuidos en una sola planta, que se compone
de comedor-estar, cocina, tres dormitorios, baño y
terraza con lavadero.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 20 de los de Barcelona, tomo 57, libro 36, folio
70, finca número 2.847, inscripción tercera.

La finca está tasada, a efectos de subasta, en la
suma de 8.513.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial, Ángeles Alonso Rodrí-
guez.—4.096.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Casado Calonge, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 724/1998-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Montserrat Cor-
nejo Peralta y don José Luis Cornejo Peralta, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0553, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Apartamento número 45 (249). Vivienda sita en
la planta cuarta, puerta primera, de la casa señalada
con el número 6 de la calle Prades. Tiene una super-
ficie útil de 55 metros 42 decímetros cuadrados,
distribuidos en una sola planta, que se compone
de comedor-estar, terraza, cocina, dos dormitorios,
aseo y lavadero. Linda: Al sudoeste, con la calle
Prades; al noroeste, con la caja de la escalera, en
parte, y parte con el patio mixto del mofilo; al sures-
te, con vivienda número 262 de la escalera núme-
ro 4 del mismo bloque; por el nordeste, con la
calle Carcasona; por encima limita con apartamento


